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EMISORES DIFERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO
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EMISOR NACIONAL u
`
i

I Sobre el Emisor:

Nombredela Institución: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dirección: AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., REPUBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-22 l -91 l l

CorreoElectrónico: SUBASTA@BANCENTRAL.GOV.DO PáginaWeb: WWW.BANCENTRAL.GOV.DO

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre: LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. MAXIMO J. RODRIGUEZ A.

Nacionalidad: DOMINICANOS

Puestoen la Irstzitución: GERENTE DEL BANCO CENTRAL Y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE REGULACION Y ESTABILIDAD FINANCIERA

3 Tipo de Emisión: NOTAS DEL BANCO CENTRAL

Ga ' que respaldan el programa de emisiones, asi ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

4 como los datos princi, ' de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

5 B“ Legal
DECIMOSEGUNGA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010

e 2

5 Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el x a
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar Ia reapertura
(si aplica):

7 Caracteristicas generales de los valores:

Caracteristicas Generales Emisión

Superintendencia del
l Denominaciónde losvalores NOTAS DEL BANCO CENTRAL

M?cldo a v.¡°'.¡ RD

Monto Autorizado de acuerdo a la base ReC€DCl°"d9 °°°”m°m°
2

legal
60,000,000,000.00

:n_n .r a :.,umm“ G,,.
Ermon

3 Momo asercolocadopor la emisión 60,000,000,000.00
« 2021-11-12 1D:0?.

4 Monto pendientede suscripcióndel monto NA
o2'2°21 '°oo‘52'°2

'autorizadom la baselegal
5 Moneda DOP(PESOSDOMINICANOS)

" “ ‘ de ' " ' I" ` PuestosdeBolsa.otros
L ` ' ' ` ` ` no l" ` yr
PúblicoenGeneral.las Entidadesnoparticipantesenel
SistemaElectrónicodeSubastasdel BancoCentral(CSS)y el
PúblicoenGeneraldeberánparticipara travésdeun Puestode
Bolsa

6 Destinatariode losvalores

8 Características especificas de los valores:

Caracteristicas Ilspecl?ces

alor Nominal

deValores

Minimo de inversión

deInicio deColocación Por ramos
devencimientode losvalores

deEmisión

asade Interes

Pm “i P'3° “° ACTUAL/ACTUAL ICMA

l

2

3

4

5

6

7

8

9

del:3

a cuenta

pa@ I05 CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

d; NA

deredención

de la emisión

Identificaciónde losValora

E3

3

SEES

parala Iìjacióndeprecio 5111165135

centralizadosde
la colocaciónenel mercadoprimario

Zé SistemaElectrónico de Subastadel Banco Central (CSS)
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H ' a; ' 'l en ¢| * Los valores anotadosen cuentapodrán sernegociadosen

‘ in el ercado secundariobursátil o extrab Jail.

20
§u":'n‘:“d¢‘:"3““ d' l” “'‘°'"‘‘’" °'‘ CEVALDOM, Depósito centralizado dc Valores, s. A.

2‘
omsl

_ F, de ' ` de ”ala¦`_, "
paraosnnvusnonstasyepuuooen .

F I Siads .
Monetana del Banco Central

Formalidades para entrega de la Documentación:

La‘ " deberáser
_, ‘ enidiorna

,
"` ';enun(l) original.

La ?rma del
,

legal o r ‘ ‘ general 0 ,
' ' u ' “ para tal efectosgarantiza bajo su responsabilidad,que los datosconteni" en el presentefonnulario y toda la

documentación presentadapara la inscripción de la oferta pública de v
A

_' de acuerdo al Art. 54 de la Ley del Mercado de Valores.

Ve? Reprmeritarrtelegalo apodaado especialde la sociedad

Ix
Z

BE
1 l/ 1 1/2021

Fecha

\ o - /‘f” "Anexos

Copiao Extract de bey, Resolucióno Acta queautorizala emisión

[N§TR§J§:!NQ DE LLENÄ

l. información sobre el emisor

Nombrede la Imtitución: Indicar el nombrecompletade la ` ` ' queemitirá la Oferta¡Públicade Valorar.

Dirección: Indicar la direcciónexactadondearia’ubicadaIa irutirución.

Teléfono: Indicar el númerotele?inicode la institución.

CorreoElectrónicoy PáginaWeb: Indicar el correo electrónicoy la páginawebdela Irutitucián,

Z.RepresentanteLegal o Apoderado Especialdel Emisor:

Nombre: Indicar el nombrecompletodel . .pre.ventanIelegal0 apoderadoespecialde la imtitltcián.

Nacionalidad: Indicar la ionali ‘ ‘ del representantelegalo apoderadoerpecraldeIa ¡institución

Puestoen la lrstitucióru Indicar elpuexloqueocupaenla ¡Imitación el repraentante legalo apoderadaespecial.

3. Tipo de Emisión Indicar si la emisiónesta'compacta por valora derentafiia y que'tipo.

4. Garantias que respaldan la emisión.
asi como los datos principales de las Indicar el o los tiposdegarantía: querespaldanla emLvión,(quirograƒaria,hipotecaria,prendaria, etc)y la vigenciade la.:mamas.
mlamaaIncluyendo snvigencia (SI
aplica):

5. BaseLegal: Indicar la Ley,remlucián o documentolegalqueautorizaa la institucióna realizar la OfertaPúblicade Valores.

6. Reapertnn indicando el número de
emisión Iuerha el el RMV y el código
lSlN al cual sele va aplicar la
reapertura (sl aplica): Indicar eI númerodeemirüåninscrita enel RMV y el códigoISINal cual:e le vaaplicar la reapermra.

7. Caracteristicas Generalesde los Valores

Denominaciónde losValores: Indicar el tipo de instrumentoquea emitir.

má@ ^uwñud° deamado a la has: Indicar el montoautoñzadodeacuerdaa lo establecidoenla baselegal.

Monto a sercolocadopor la emisión: Indicar el montoquesera'colocadodela emüiún.

M t ` te d ` 'o d l to . . . .. A
au::?::::d;:'l'a n e mo" Indicar el montopendientede .ruscnpctondel montoautorizadoenla baselegal.

Moneda: Indicar Ia monedaenla cualseránemitidoslo: valora.

Destinatariode losvalores: Indicar el públicoal quesedirige la emirión.

8. Caracteristicas Espeei?casde los Valore;

Valor Nominal: Indicar el valor nominalde los valore: quecomponeelprogramadeemisiones.

SC-07»0&06 Edlclón 2 2de3
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CantidaddeValores:

MomoMinimo deinvasión:

FechadeInicio deColocación:

Fechadevmcirnieritode losvalores:

FechadeErnüión:

Tasade lntaes:

BasedeCálculopan el pagode los
inca-ses:

Fechadepago:

Periodicidaddel pago:

Fomudepagode intaés ycapiul:

Agentedepagodelos interesa y del
capital:

Amorilizacióndecapital:

Opcióndemdcncidnamicipada:

Representaciónde la emisión:

Códigoldaiti?cación de losValora:

Procedimientode fijacióndeprecios:

Mecanismooannliudo denegociación
parala colocaciónenel mercadoprimario:

Mecanismosdenegociaciónmercado
secundario:

Entidadencargadadela amtaciónai
cuentade losvalores:

Oins caracteristicasprincipalesrelevantes
paralos y el públicoen
general

I-‘IrmaRepresentanteLegal y Sellodel
Emisor

Indicar la cantidadde valoresquecomponenla emisión.

Indicar el montominimodeinversión.

Indicar la fechadecolocacióndelos valores,at decir, la fechaenquesepodránlos valoresa disposiciondelpúblico.

Indicar lafecha devencimientode los valores,

Indicar lafecha deemLriánde los valores.

Indicar la tasade interà de los valoresquevaa generarel instrumento.especificandosi será?ia o variabley la moneda.

Indicar la?irmula o basedecálculodelpagodeinterés,

Indicar lafechadepagoperiódicaenqueaplicarán los intereses.

Indicar la periodicidaddelpagodelos intereses.

Indicar la forma depagodeinterésy capital, esdecirsi seráenefectivo,créditoa cuenta,etc.

Indicar quiénseráel Agentedepago deinteresesy del capitalde los valores,

Indicar si la emisióntendra'amortizaciónperiódicao el pagodecapitalsera'a vencimiento.Encasodeamortizaciónperiódica. indicar periodicidad.

Indicar si la misión o el ProgramadeEmisionmcuentano noconopciónderedenciónanticipaday elprocedimientopara aplicarla,

Damaterializada medianteanotacionesencuenta.

Indicar el codigode idenriƒïcociónde los valores.

Indicar elprocedimientodefijación delprecio de la emision:subastaoprecio único,y modalidaddecolocaciónprimaria segúnaplique.

Indicar el mecanismocentralizadodenegociacióna travésdel cualsecolocaránlos valoresenel mercadoprimario.

Indicar el mecanismodenegociaciónya seaa travésMecanismoscentralizado:denegociacióny el MercadoOTC'
.

Indicar el nombrecompletode la entidadqueserá la encargadadela custodiade los valores.

Indicar otros caracteristicasprincipalesrelevantessobrelos valore: queseandeinterespara los inversionistasy elpúblico engeneral.

Plasmarlafirma del representantelegaly sellodel emisor,

Indicar la fechaenla cualsehafirmadoel formulario.

Comoaneroa la solicitudde iriscripción,sedeberemitir la baselegalquesiistentala misión.

Edición 2 3de3



Superintendencia del
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Recepcuonde Documento
El?

BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

cum-.enuu-m am CO‘-M

2021-11-1:10:02

02-2021 -000452-01

CERTIFICACION

Los infrascritos, Ervin Novas Bello, Gerente en representación del Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Máximo J. Rodríguez A., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ñel de la Primera Resolución contenida en el Acta No. 89/2021 del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 11 de noviembre de 2021:

Primera Resolución

1. Recomendar al Gobernador autorizar una (l) nueva emisión de Notas del Banco Central, por un

monto total de hasta RD$60,000.0 millones, con cargo a la Decimosegunda Resolución de la

Junta Monetaria de fecha 16 de septiembre de 2010, de conformidad con lo establecido en la

Octava Resolución de la Junta Monetaria de fecha 13 de agosto de 2009, de acuerdo al detalle

siguiente:

Ifcclm dc l“u‘|I:I do .\lunt0 Emisión
Iimisiiín Ycnciniicnto (\|iHmws RDS1

3 22/11/2021 22/11/2024 60,000.0

a. DENOMINACIÓN DE LOS TÍTULOS: Notas del Banco Central.

b. MONTO DE LA EMISIÓN: Hasta RD$60,000.0 millones (Sesenta mil millones de pesos
dominicanos).

c. MONTO MÍNIMO: RD$l,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos).

d. UNIDAD DE VALOR NOMINAL: Las Notas del Banco Central serán emitidas en
nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos) cada una.

e. COLOCACIÓN: Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de fonna

estandarizada, por medio del mecanismo de subastas públicas competitivas o colocación

directa, confonne a las condiciones establecidas por el Comité de Mercado Abierto (COMA).

Párrafo: El Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA) de?nirá, de acuerdo al

Programa Monetario y a los vencimientos de valores en circulación, las fechas de la realización

de las subastas, para la colocación de esta emisión.

f. PLAZO DE LA EMISIÓN: El lazo de la emisión de las Notas del Banco Central será de 3

años.

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro, Santo Dommgo de Guzman. D. N. República Domnnicana l Apartado Postal 1347 I RNC 401-00755-1

T. (809) 221-9111I Dirección S.W.l.F.T. BCRDDOSX I info uban<:entral.gov.do I www.bancentra1.go\/do BancoCentra1RD



BANCOCENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

g. TASA DE INTERÉS DE CUPÓN: Los valores serán colocados a la tasa de interés de cupón

del 5.000000% anual.

Párrafo: Las Notas del Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o con prima,

de acuerdo a los resultados de las subastas o de las condiciones pactadas en la colocación

primaria.

h. TASA DE RENDIMIENTO: A ser de?nida
mediante

el mecanismo de subasta pública

competitiva o de las condiciones pactadas en la colocación primaria.

i. CÁLCULO Y FORMA DE PAGO DE LOS INTERESES: Los cupones de intereses serán

calculados en base a Actual/Actual ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la

tasa de interés de cupón, dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados

de forma semestral, a través de la cuenta de compensación de valores de CEVALDOM
Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de Liquidación Bruta en
Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las entidades de intermediación

?nanciera, para ser acreditados a los beneficiarios ?nales.

j. FORMA DE EMISIÓN: Desmaterializada, mediante anotaciones en cuenta en el sistema de

registro electrónico de valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

k. IDENTIFICACIÓN: Las Notas del Banco Central serán identificadas por medio de códigos

de identi?cación internacional ISIN por las siglas en inglés de International Securities

Identi?cation Number.

l. GARANTÍA: Las Notas del Banco Central
autorizadas

en virtud de la presente Resolución

están garantizadas por el activo total del Banco Central.

m. PLAZO DE COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN: Inde?nido. En el sentido de que la emisión

estará vigente hasta agotar el monto autorizado.

n. TRANSFERIBILIDAD: Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el

mercado secundario bursátil y extrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias electrónicas en el Sistema de Anotación en Cuenta de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.
.

o. FORMA DE PAGO DEL CAPITAL: A término, será realizado a través de la cuenta de

compensación de valores de CEVALDOM, por medio delSistema LBTR del Banco Central,

trans?riendo los fondos a las cuentas de las entidades de intermediación ?nanciera, para ser
acreditado a los bene?ci ` s ?nales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de

vencimiento.

Av. Pedro Henriquez Ureña esq, Av. Leopoldo Navarro. Santo Domingo de Guzman, D N., República Dominicana I Apartado Postal 1347 l RNC 401-00755-1

T. (809) 221-9111| Dirección s.w.1.1=.‘r.BCRDDOSX | info §:‘.bancentra|.gov.do | www.bancentral.gov.do un@ BancoCentralRD



BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

p. COSTO DE CUSTODIA DE ADMINISTRACIÓN: Los costos asociados al esquema de

anotaciones en cuenta de las Notas del Banco Central en el mercado primario, así como de los

relativos a las negociaciones en el mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de

dichos valores.

Esta certi?cación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los once (1 l) días del mes de ,noviembre del año dos mil veintiuno

(2021).
_

i

¡4

Méximo\.1I.
Rodriguez A.

Director
Presidente Departamento de Regulación y

del Comité de Mercado Abierto Estabilidad Financiera,

del Banco Central (COMA) Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D N., República Dominicana | Apartado Postal 1347 | RNC 401-00755-1

T. (809) 2219111 | Dirección S.W.|.F.T. BCRDDOSX | info _@‘bancentral.gov.do | www.bancentra|.gov.do a??? BancoCentraIRD
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BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

MACROTÍTULO NO NEGOCIABLE

»NOTA DEL BANCO CENTRAL C
N? 0063

SERIE: DOBCNO05.00%221124

FECHA EMISION: 22 de noviembre de 2021

FECHA VENCIMIENTO: 22 de noviembre de 2024

TASA DE INTERES NOMINAL: 5.00% anual

PLAZO: 3 Año(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$60.000,000.000.00*"SESENTA MILLARDOS
CON 00/100"

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 “DIEZ MIL CON 00/100*‘

PAGO DE INTERESES: Semestral en base a Actual/Actual ICMA

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en Ia Decimosegunda Resolución de la Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 11 del mes de
noviembre del año 2021.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

NOTA DEL BANCO CENTRAL

Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma estandarizada, por
medio del mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones
establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto minimo para participar en las subastas de Notas del Banco Central es de

RD$l,OO0,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en
nominales de RD$10,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

Las Notas del Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o con prima,

de acuerdo a los resultados de las subastas públicas competitivas.

Los cupones de intereses serán calculados utilizando la base de cálculo Actual/Actual
ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la tasa de interés anual del cupón,

dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados de forma semestral

y en ningún caso se capitalizarán los intereses.

Las Notas del Banco Central serán identificadas por medio del código estándar de

identificación internacional ISlN, por las siglas en inglés de International Securities

Identification Numbers.

Las Notas del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Notas del Banco Central se mantendrá

vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado
secundario bursátil y extrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias de anotaciones en cuenta en el Sistema de Anotación de Registro de

Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Los cupones de intereses y el capital a vencimiento serán pagados a través de la cuenta

de compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema de Liquidación
Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, mediante transferencias de fondos
a las cuentas de las entidades de intermediación financiera, para ser acreditados
a los beneficiarios finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de

vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Notas del Banco

Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dichos valores.

Los inversionistas que adquieran Notas del Banco Central en el mercado primario,

secundario, bursátil o extrabursàtil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación

vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos provenientes

del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición, los inversionistas

reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco Central pueda consultar
sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central Electoral, actuación que no
podrá ser impugnada por ellos.




